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TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 0 DE MARZO DE 1970

PODER E J E C U T I V O
ECONOMÍA y hacienda

Concluye el Acuerdo Np 812
Per tanto: El Presidente Constitucional de la 

República,
ACUERDA:

V—Autorizar al Delegado de Zona M ilitar del 
Puerto de Roat&n, para que previa com probación 
át haber pagado los impuestos respectivos, haga 
d Miento de Matrícula de la m otonave llamada "Te- 
RESITA G”  y le extienda la correspondiente Paten
te Definitiva de Navegación a fa vor de los señores 
hato Guevara Ramírez y  Oliver A lf red K irkconell; 
so tiene servicio de radio, por lo tanto, no se le asig- 
ain señales distintivas en el Código Internacional.

2o—Transcribir el presnte acuerdo a la Sección 
de Marina Mercante Nacional y  demás autoridades 
correspondientes, para los fines consiguientes.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda,

Manuel A costa  B.

C O N T E N I D O
Economía y Hacienda 

Acuerdos Nv 812 al 815 -  Agosto de 1968. 
Secretaria de Educación Publica 

Acuerdos ¿¡9*3413al 3414.—Septiembre de IMS. 
A V I S O S

de la m ism a y  encontrándose solvente con el Te
sorero N acional hasta la fecha.

P or tanto: E l Presidente Constitucional de la  
República,

A C U E R D A :
1’— Autorizar al Delegado de Zona M ilitar del 

Puerto de Amapala, para que haga la cancelación 
de M atrícula y  Patente de la nave “ M istery G irl” , 
propiedad del señor Leovigildo F lores A guilar y  
le extienda la certificación  respectiva.

2-— Transcribir el presente acuerdo a la Sec
ción de M arina M ercante N acional y  demás auto
ridades correspondiente para los fines consiguien
tes.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .
E i Secretario de Estado en los Despachos d e  

Econom ía y  Hacienda,
Manuel A costa B -

Acuerdo N* 814

Acuerdo N’ 813
Tegueig&lpa, D. C., 3 de agosto de 1966.

Vista para emitir acuerdo de cancelación de 
Matricula y Patente Definitiva de Navegación de 
k nave “Mistery Girl” , propiedad del señor Leo vi- 
fildo Plores Aguilar, cuya m atrícula definitiva, fue 
autorizada por Acuerdo N* 1033. em itido por la Se
cretaria de Economía y  Hacienda, el 18 de sentiem- 
fct de 1064; oue se encuentra inscrita en el Puerto 
de Amapala. bajo el Nr 115 fo lio  115 Tom o II.

Resulta: Que el propietario de la nave men- 
eiemada ha informado que con fecha 19 de junio 
de 1066, se hundió en Puerto Garza, N icova. Repu
te** de Costa Rica, cuando viajaba al Puerto de 

serún certificación presentada a la Sec- 
or* de Marina Mercante, expendida por el señor 
Wro Mvarez, Jefe de Policía de Puerto Garza. 
Coat̂  Rica.

Considerando: Oue el p ro p ie ta r io  d e  la rifada 
st*e, desea obtener la ca n ce la c ió n  de M i tríen la  v  
Pítate pata que cosen las obligaciones fiscales

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1066*
E l Presidente de la República, en aplicación del A r

ticulo 10 de laa Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente.

A C U E R D A :
1*— Ampliar las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-04

RELACIONES EXTERIORES 
PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina det Secretario. 

SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR
9 5 ARTICULOS T MATERIALES

tt TaortUea y Vcttu&rid ......... t  461*®
Pata a la P4*ms N0 7
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A V I S O S
R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado catorce de marzo próxim o 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote so
lar situado en el Barrio Buenos Aires, 
al norte de esta ciudad, que se des
cribe así: partiendo de la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

F rancisco García Valladares, con 
rum bo al sur catorce grados quince 
m inutos al oeste, llevando por la iz
quierda la calle de Las Delicias, con 
veinticuatro m etros setenta centíme
tros se llega a la esquina noroeste 
de la  propiedad de doña Reina de 
Aw ad, sobre la orilla de la acera; de 
aquí, llevando dicha propiedad por 
la  izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta  y  tres minutos al oeste, con vein
tidós m etros noventa centímetros se 
llega a la  línea de propiedad del L i
cenciado J- Antonio R ivas; y  con és
ta  por la Izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y  siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis metros ca tón » centíme
tros se llega al final de esta colin- 
dancía ; de aquí llevando a la izquier

II
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C.. Honduras, C* A .

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES G IRO S MONEDA METALICA
Compra V enta Compra V enta C om pra V enta

Dólar L 2 00 L 2.00 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.7920 0.80 0 80 0.7920 0.80
Colón S a lv . 1.98 2.00 2 00 ......... 1.98 200
Colón C. H. . 0298868 0 301887 0 301887 ....... 0.298868 0.301887

0 282857 0.285714 0 285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicana . 01S8S27 01609 0 160128 0.1614 ...........—

Onza Troy de O ro Fino L 70.00 Onza Trny igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

Libra Esterlina . . L 4.80
Franco Belga ____ 0.04026
Franco S u iz o ........ 0.4632
Marco Alemán . . . 0.5426
Florín Holandés . . ____  0.2754 0.5503
Corona Sueca . . . . , 0.3874
P e se ta ...................... 0.0283
Dólar Canadiense , 1.8650
Lira ......................... ___  0.001594 0.003183
Franco Francés . . , 0.3602

N O T A S :
1. to s  giros en Dolares librado* a cargo de Bancos Costarricenses serán acre

ditados al tipo de cam bio de OCR. 6.825 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficia les son tom adas del inform e semanal del First
National City Bank o f New Y ork.

3 -Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central 
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

1 —El Banco Central de Honduras com prará la P lata producida en el pala 
al precio del New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Alejandro Arm ijo Pineda,
Jefe del Depto. de Cambios.

da terrenos de la £un9fc GMfcrt 
con rumbo al norte corneta y me 
grados treinta y siete misntca ai »  
te, con seis metros cuarenta y m 
centímetros se llega a la csqpsaaa 
oeste del lote adjudicado a doa fm  
cisco García Valladares; y fienaá 
este lote ahora a la izqfegfe m  
rumbo sur, setenta y ocho grada 
catorce minutos al este, eos 
y  tres metros dos oeotínetna, * 
llega al punto de partida, d ám 
comprendida es de un aü date 
veinte metros cuadradas y setodi 
y  dos centésimos de metro caadnfe 
equivalente a un mil setsctatasó* 
varas cuadradas y cuareata cetíé 
simas dé vara cuadrada**. Dicho fe 
mueble se encuentra inscrito coa d 
número ciento setenta y dos, fefi* 
doscientos setenta y cuatro «1 ém 
cientos setenta y  seis, del tomo do
to cuarenta y seis, del Registro & 
la propiedad, de este departasMaÉs 
Y  se remata para con m  prefecto 
cancelar, capital, intereses y ***** 
que los señores Carlos Awad y Sé 
na de Awad, son en deberle ti Bao 
co Atlántida, S. A., advirtjfedoaef* 
por ser primera licitación no te acep
tarán posturas que no cobran la 
dos tercios de avalúo, el cual aten- 
de a la cantidad de Veinte KS Leo- 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1970.

Br. J. Benjamín Cra.
Secretario.

Del 13 F., al 7 M. 70.

El infrascrito, Secretario dd lo 
gado de Letras Primero de lo Chri 
del departamento de Francisco Mt- 
razán, al público en general y pait 
los efectos de ley, hace saber: q* 
en la audiencia a celebrarse ea «11» 
cal que ocupa este Despacho, «I dfe 
miércoles once de mano pfúaoc 
entrante, a las nueve de la 
se rematarán en pública aahaati fe 
siguientes inmuebles: a) Una can 
de paredes de piedra y ladrillo, con 
puesta de sala, comedor, doa dona- 
tonos. cuarto para sirvienta!, eoena. 
cuarto de baño, servicios í tidlarin 
instalaciones de agua fría y cfefefe 
luz eléctrica, un pozo séptico, fcnfc* 
do además, dos piezas de la fe** 
construcción, un garaje, usa ha* 1 
una pieza, esta de madera, aMafc 
sobre un solar situado en «I f e *  
Buenos Aires, de esta chafe*. *  
seiscientas cuarenta y  une **** *** 
d radas y  setenta y a*fe feBfefe*
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de «■& csadrada, de extensión su
perficial, {imitado: al Norte, con pro- 
piedad éá  Ingeniero don Andrés Re
ías Noyola; al Sor, con propiedad 
fe Basca Andino; al Este, median
do calle, con el mismo don Andrés 
Reyes Noyola; y, al Oeste, con lote 
número cuatro-tres, de la lotificación 
de la familia Rivaa Córdova; b ) Una 
fracción de terreno en la parte sur
oeste del ñamado lote de la familia 
García, situado en el mismo Barrio 
de Buenos Aires, de esta ciudad, 
fracción que con el inmueble descri
to en la letra anterior, form an un 
solo cuerpo, tiene forma triangular, 
con bale bada el este, y su vértice 
bada el oeste, con una superficie de 
ciento once varas cuadradas y  sesen
ta y siete centésimas de vara cuadra
da, que mide y limita: al Norte, 
veintidós metros noventa centíme
tro», con propiedad de la demandada, 
dcacrita en la letra anterior; al Este, 
mn metros ochenta centímetros, 
calle de Las Delicias, de por medio, 
con lote número cuatro, de la anti
gua finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
el vértice del triángulo con parte del 
mismo lote de la familia García. Di
chos inmuebles se encuentran inscri
tos s favor de la señora Reina de 
Awad, con los números 238 y  239, 
folios 380 al 389, del tomo 110 del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
m prodocto hacer efectivo el pago 
de de lempiras más intere
ses y cestas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle al Banco Atlán- 
üdi, & A , y se advierte que por tra
tan» de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
ks dos tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Veinte Mil 
Lempiras.

Br. I. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del U al 7 M. 70.

B  hÉraserito, Secretario del Jux- 
S*de Sapmdo de Letras de k> Civil 
** b p v tn ttto  de Francisco lio - 
■Más. al pttbllne cm general y par*

los efectos de ley, hace saber: que 
mi la audiencia pública que se cele
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y tres de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y  cinco 
varas cuadradas y cuarenta y tres 
centésimas de vara cuadrada de ex
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y  cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si 
guíente límites: Al Norte, con la 
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo N oyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y. 
al Oeste, con lote número treinta y 
seis, propiedad de don Benjamín 
Henríquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y  la calle, y  sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y otra para dorm itorio, con cocina, 
comedor y garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y un patio, y pasi
llo hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con el número 331, 
folio 355, del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor A sisdo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
19T0.

Marco Batres Pineda, 
Srio. del Jw igiin de 

letras de Ib CHfL
Del 19 F. al 13 M. 70.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras dei departamento de 
Ocotepeque, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes diecisiete de marzo pró
ximo entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematarán en pública su
basta, en el local de este Despecho, 
las m ejoras consistentes en una fin 
quita de cafetal y árboles frutales, 
con cercas de alambre y  madera, en 
un lote de terreno ejidal dfe San Mar
cos de Ocotepeque. de tres manzanas 
de extensión, limitada: al Norte, lote 
de José Lino Rivera; al Sur. con te
rreno que fue de Cipriano Paz, ahora 
de Buenaventura Paz A n ta ; al Este, 
con este mismo señor Paz Anta, me
diando camino para Pacayones; y, al 
Oeste, propiedad de Dionisio Ramos. 
Las m ejoras descritas fueron valo
radas por Peritos, en la suma de 
seiscientos lempiras exactos, y  por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Con el 
producto de dicho remate, se paga
rán a la señora Eva Escolástica 
Fuentes, la suma de doscientos cua
renta lempiras, intereses y  costos 
del juicio, cantidad que es en deberle 
al señor José Elíseo Hernández Valle, 
por el incumplimiento de un contra
to.—Ocotepeque 21 de febrero de 
1970.

llamona F. de Díaz, 
Secretoria.

Del 4 al 14 M. 70.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. ni 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha cuatro de febrero del año 
en curso, dictó sentencia declarando a 
los señores Rafael Antonio Gaytan y 
Edgardo Gaytan, herederos testamen- 
tarior de su difunta madre Julia Mar
garita Gaytan Medina, concediéndoles 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o m ejor derecho.—Tegucigalpa. 
D. C , 2 de marzo de 1970.

J sé Raskgff Munguía 
Secretario por Ley

CM . 70.
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REGISTRO D E MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
ch a  treinta de enero del año en cur 
no, se admitió la  solicitud que d ice: 
"Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Hoffmann-La R o
ch e  Products Limited, corporación 
d e Rem uda, domiciliada en Wood- 
bourae Hall, Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, ven
g o  a pedirle el registro de la marca 
d e  fábrica inscrita en Bermuda, con 
-el número 6206, el 5 de ju lio de 1968, 
para distinguir: una preparación an- 
ti-infecciosa tipo su lfa ; consistente 
«n  la palabra:

BACTRIM
y  la cual se aplica a los envases, 
ca jas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para 
-que se razone en lo  conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
«mero de mil novecientos setenta.—  
< f) Daniel Ca~co L .t Carnet N° 112” . 
L o  que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de le y .-T e - 
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 F., 5 y 16 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.— Señor Ministro 

-de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Boehringer Mannheim 
GmbH,, domiciliada en la ciudad de 
Mannheim, Alemania, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

LANITOP
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se a p l i c a  
a los envases, cajas y  empaques que

contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra form a 
apropiada en el com ercio. Presento 
ei poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 
diecinueve de enero de mil novecien
tos setenta.— (f )  Daniel Casco L.( 
Carnet N° 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de enero de 1970.

Adán López Pineda
Registrador

24 F, 6 y  16 M. TO.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber; que con fe
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— En represen
tación de Buckman Laboratories, 
Inc., domiciliada en la ciudad de 
Memphis, Estado de Tennessee, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica, consistente en la 
palabra:

B U B O Í N D
para distinguir: una composición
química usada para m ejorar la resis
tencia en húmedo y  en seco del papel 
y  cartón, así como también la pro
ducción de los mismos y  el drenaje 
de agua durante su manufactura; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta.— (f) Da- 
nel Casco L., Carnet N" 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

24 F, 6 y  16 M. 70.

El infrascrita Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Hemm 
y  Hacienda, hace saber: fe  *  
fecha veintiocho de «aero *  
en curso, se admitió la srfefat* 
dice: "Registro de Manta. M a l, 
nistro de Economía y fleria i 1 
representación de Chat. Pfiar 1 
Oo. Inc., domiciliada en 11 M *  
Street, Brooklyn. New Yort, E*aá 
de New York, Estados U&idaft 
América, vengo a pedirte d Ngró 
de la marca de fábrica, rósta a 
la República de Costa Rica, «adé  
mero 20.841, el 2 de enero de M  
por un período de quince atoa pa 
distinguir: preparaciones xntli
míntieas; vermífugos; panátiafc 
y  preparaciones para ti tntanai 
de desórdenes en órganos tama 
la p'el y los vasos sangró** e» 
sistente en la palabra:

NETOCYD
y  la cual se aplica a loa ca y , a 
ja s y  empaques que oo&tieaa fs 
productos, grabándola, inipnmró 
la, estampándola, por medio A é  
quetas que se les adhieren, y «a d 
quiera otra forma apropieda a 4 
comercio. Presento el poder p a p  
se razone en lo conducente, loe Aró 
documentos de ley y el etiaá— 
cigalpa, D. G , veintiuno de «ue é 
mil novecientos setenta.—(f) Dud 
Casco L.. Carnet N* 112”. Lo pe* 
pone en conocimiento del público p 
ra los efectos de ley.—Teprijifc 
D. C.. 28 de enero de 1970

Adán LófmPíatA
RegUíndor.

14 y  24 F. y 6 M. 70.

El infrascrito, Registrador ta H 
tentea y  Marcas de Fábrica, tapa 
diente de la Secretaria di Entró 
y Hacienda, hace saber: ga» «a  fr
cha veintiocho de enero dd r ó  «  
curso, se admitió la aoikttad fe  A 
ce: "Registro de marca.-—Srór R 
nistro de Economía y Hawata -  
En representación de Ibera, Lrót 
Aéreas de España. S. A , dfiiiftró 
en la ciudad de Madrid. Eqróa. as
go a pedirle el registro de la w i  
de fábrica inscrita en Eqoda. es 
el número 561.617. el 28 de ró tb  
1969. por un periodo de róat» atai 
para distinguir: impreróaae y yate 
cachones para un servicio ta tas*
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aíre»; consistente en las 
£ ^ ¡* y Ó K ttls s  superpues

tas a fl» globo ©on so» paralelo» y  me- 
lidiase»; arriba del mismo la leyen
da: 'Iberia Air Linea o f Spain” , y  en 
la parte inferior la que dice: “ Iberia 
Lúeas Aéreas de España”, tal com o 
ae muestra en las etiquetas que se 
acompañan. Presento el poder para 
que se cuone en lo conducente, los 
demás documentan de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
áriembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.— (f) Daniel Casco L., Car
net N 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
«aero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

H y 24 F. y 6 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tenten y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero del año en 
cuno, ae admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.—  
En representación de Chas. Pfizer 
4 Co. Ine., domiciliada en 11 Bar- 
Üett Street, Brooklyn, New York, 
Ebtado de New York, Estados Uni
do» de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en la República de Costa^Rica, 
con el número 16.194, el 1 de octu
bre de 1964, renovada por quince 
año», a eontar del Io de octubre de 
1M0; pera distinguir: antihistami- 
aaa y preparaciones antih'stamínicas; 
y remedios contra el mareo produ
cán por movimiento; consistente en 
la palabra:

BONAMINA
y b. cual as aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo

la. estampándola, por m edio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clwér— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta.— 
( f )  Daniel Casco U , Carnet N* 112” . 
Lo que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa. D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  24 F. y  6 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda. —  
En representación de Chas. Pfizer & 
Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn. New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 18.522, el 18 de enero de 1957, 
por un período de quince años, para 
distinguir: antibióticos y  prepara
ciones antibióticas; consistente en la 
palabra:

SIGMAMICINA
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro die mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N» 112.” . 
Lo que &e pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de A ero  de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 F. y  6 M. 70.

El infrascrito, Registtrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía

y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en  curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Matea.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Boebringer Mannheim 

domiciliada en la dudad de 
Mannheim, Alemania, vengo a pedir
le el registro inicial de la marca de 
fábrica consiste en la palabra:

GLUCOPOSTIN
para distinguir: medicamentos; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen loa produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Teguci
galpa, D. C., diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda
Registrador

24 F, 6 y  16 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En represen
tación de Cañada Dry Corporation, 
domiciliada en 100 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

BRAVO
para distinguir: bebidas no alcohó
licas; y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el com ercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, lo 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C , diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta.— 
(f) Daniel Casco L.. Carnet N* 112’.* 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C., 6 DE MARZO XX Wk

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1970.

Adán López Pineda
Registrador

24 F, 6 y  16 M. 70.

El infrascrito» Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en curso» 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de Marca-— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— En represen
tación de Elizabeth Arden Sales Cor
poration, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

EYEWRITER
para distinguir: sombras para los 
ojOB, liquido delineador de o jos y  cre
mas para los o jos; y  la cual se aplica 
& los lápices aplicadores, envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta.— (f )  Da
niel Casco L,, Carnet 112” . Lo 
que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador

24 F, 6 y  16 M. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El suscrito, Secretario del Juzgado Primero de 
Letras, del departamento de OUncho, hago sa
ber al público: que 1a señora doña Casta Mayen 
de OrJáña, vecina de este municipio de Juti- 
culpa, ha presentado escrito, solicitando se le ex
tienda Título Supletorio de U siguiente propiedad, 
situada en d  Barrio de La Hoya, de esta ciudad. 
Una caía de habitación, construcción de adobes, 
techo de tejas de harto, ladrillo de barro, con 
acera de cemento; que mide ocho varas de largo 
por cinco varas de ancho con su respectiva co 
cina; ubicada en un solar que mide de norte 
a sur, veintinueve varas lineales y de este a 
oeste, diecisiete varas lineales; limitando: a!
Oriente, con propiedad de la vendedora Sole
dad Caray de Morillo, cercado este lindero roe

dora; al Poniente, con Rafael García, tapial 
de por medio perteneciente al citado García 
Mena; al Norte, calle de por medio, con pro
piedad del Abogado Pedro Valderramos Zcla
ya, cercado con madera de tabla acerrada; al 
Sur, con propiedad de doña Elisa García vda. 
de Hernández, cercado con alambre espigado 
correspondiente a dicha señora García vda. de 
Hernández. Que dicha propiedad unida a la 
posesión de la vendedora doña Soledad Garay 
de Muríllo, la posee quieta, pacífica y no in
terrumpida, por más de diez años. Ofrece pro
bar con los testigos: Juan Antonio Pacheco, 
Natividad Hernández Rubio y José María Teje- 
da, del vecindario. Confirió poder para el trá
mite al Abogado Pedro Valderramos Zelaya, del 
Colegio de Abogados de Honduras. Se manda 
a publicar por tres veces, una vez cada trein
ta días para los fines de ley.— Juticalpa, 15 
de enero de 1970.

Raafel Olivera Cálix, 
Secretario.

4 F., 6 M. y 6 A. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha trece de enero del corriente año, 
se presentó ante este Despacho, el señor Wen
ceslao Paz Lara, mayor de edad, casado, c o 
merciante y de este domicilio y vecindario, so
licitando Titulo Supletorio del siguiente inmue
ble: “ Un lote de terreno com o de sesenta y 
siete manzanas, más o  menos, de extensión su
perficial, cercado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, siendo irregular en toda su 
extensión superficial denominado “Santa Isabel” , 
situado en el lugar conocido con el nombre 
de Planes de Medina, de esta comprensión mu
nicipal, cultivado en toda su extensión con za
cate artificial, para engorde de ganado vacuno, 
y cuyos límites son los siguientes: al Norte, con 
terreno de Lisandro Rosales, hoy de sus he
rederos y terreno de Mercedes viuda de Jimé- 
nes; al Sur, con terreno de la misma Mercedes 
viuda de Jiménez; al Este, con terreno de la 
misma señora Mercedes viuda de Jiménez, de 
José María Aguirre y Victoriano Flores, hoy de 
Bartolo Reyes; y, al Oeste, con  terrenos de 
Antonio Inocen lis, hoy de sus herederos y Vic
toriano Flores, hoy de Bartolo Reyes. Dicho 
inmueble lo adquirió por compra que hizo al 
señor Jesús Velásquez Bones y lo  ha poseído 
por más de diez años, en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, sin que hayan otros 
poseedores pro indiviso; para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció la información 
de los testigos: Carlos Obella, viudo, motorista; 
Rolando Jiménez y Emilio Beber, casados, agri
cultores, todos mayores de edad, propietarios de 
bienes y de este vecindario.— Puerto Cortés, 21 
de enero de 1970.

WUfreéo C a jA
Secretario.

El infrascrito, Secretarle 4d hagrib fe;  
tras Tercero de lo G»9, i d  h y M m  k 
Francisco Motarán, al púbhesoi 
los efectos de ley hace, tétr. que mk m 
Despacho ha presentad» 1* mmn koét % 
rabona Andino, mayor de dad, canda 4 g  
cios doméstico», y de) w caúrit ée Su l* 
n aven tura, solicitud de Títtis Sqártwa ti* 
los inmuebles siguientes: temas éenaanáil 
Llano y El Jícarito, de tidal* hedía» * 
extensión, aproximadamente, • n  tino»*» 
mil metros cuadrados, cultivad» de frigia  »» 
y zacate jaraguá; cercad» de jmé». a» 
alambre, y natural; ahitad» a  d aa» 
oriental de San Buenaventura, y batir ha 
terreno de Manuel Santos Otóóma r lá a  
Barahona A .; Sur, terrena de SdntirM h  
rio de por medio; Oriente, terrea» k  Baf 
Santos Ordóñez; y, al Occidente, tana» i  
Victoria Siena de Barahona y de l«ddh b  
dino A., que el inmueble descrita b hit j» 
herencia de su difunto padre ]«k  Kaá h 
tahona Flores. Inmueble niñeado ea 5t» I j»  
ventura, exactamente en el cania de h aa 
agrícola, denominado San Islán de lapa an 
de tres manzanas de esteatita aqnSait 
mitando: Norte, terreno de Lsantib I *  
Sur, terreno de los heredero» de ¿atina 4  
dóñez; Oriente, terreno de h» heredan k 
Juan de Dios Andino; y, al Ocddnte, kan 
de Paulino Lanza. Que este tema» titila 
lo hubo por herencia dr mi a’ndíd* patx Ir 
ofrece la información de lis tr tipw Cti» 
Ordóñez, Lucio (jésar Ayctfm Cananyéan 
Rosa Ordóñez; mayores de edad, cntin. V  
cultores y del domicilio de Sea BacaenUK 
también se propone la infonaaáco dt Uti 
Ordóñez y Marcos Montoya; mt/mm di á t 
motoristas, y  del domicilia da Sea laaan 
tura.— Tegucigalpa, D. G , 22 de mm dr H

José Francia» ¿Mitin?. 

Seaetfh
4 F., 6 M. y 6 A  70.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario ddJup 
do de Letras 3  ̂ de lo Cfri, éá fc 
parlamento de Francisco Mondad 
público en general y pera fea Arto 
de Ley, hace saber: que «ote Jtapá 
con fecha dos del presenta m aja* 
dictó sentencia declarando a Mamé 
Sosa Valladares y Maris Dotara le  
Vallad»res, herederas ib istatatai A 
su difunta madre Asita Sra CMk 
concediéndoles la poscetts aladra A 
la herencia, sin perjríe» 4» MM 
herederos de igual o mejor é r a b ' 
Tegucigalpa. D C., 4 de Catara A 
1970.

José Raskoft M a m á t 
Srio. por Uy

4 r . 6 M L y 6 A . 7 B l ( t v .  70.
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REGISTRO DE M ARCA SUB-PROGRAMA 03

B  atriserito, Registrador de Patentes y  
B rat de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
ét Kcopotnia y  Hacienda, hace saber: que con fe- 
dto veintiocho de enero del año en curso, se ad
a tó  M solicitud que dice: “R egistro de marca.—  
Safar Ministro de Economía y Hacienda.— En 
npKsntaeión de Iberia, Líneas Aéreas de Es- 
púa S. A , domiciliada en la ciudad de Madrid, Es- 
púa, rengo a pedirte el registro inicial de la mar
es de fábrica consistente en la denom inación:

1B£!UA UN6AS AEREAS DE ESPAÑA, S. A.
pin distinguir: impresiones y  publicaciones re
tomadas con un s e r v i c i o  de transportación 
aérea Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y  el 
dtoé.—Tegucigaipa, D. C., diecisiete de diciem bre 
de sil novecientos sesenta y  nueve.— ( f )  Daniel 
(tosco L, Carnet N* 112” . Lo que se pone en cono- 
aaientodel público para los efectos de ley.— Tegu- 

D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pinedaf 
Registrador.

14/24 F. y 6 M. 70.

SERVICIOS GENERALES DE RELACIONES 
EXTERIORES

9 ASIGNACIONES GLOBALES
90 5 Asignación Global .................................  L 4400.00

PROGRAMA 1-03 

SERVICIO CONSULAR 
UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Consular.

1 SERVICIOS PERSONALES
118 Gastos de Representación en el ex

terior.
21 Gastos de Representación de Tarto*

Consulares ...............................................  T  1100.00

—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

y
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía

Hacienda,
Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo N“ 815
Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 1969.

Viene de la la Página

6 EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINA
RIAS POR CONTRATO, 

él Equipo de oficina nuevo, adiciones y
reparaciones extraordinarias..............  L 9.700.00

SUBPROGRAMA 02 
ADMINISTRACION GENERAL

3 SERVICIOS NO PERSONALES 
H SsfTCios Públicos ..................................  100.00

8UB-PROGRAMA 03
SERVICIOS GENERALES 

DE RELACIONES EXTERIORES
4 ARTICULOS T  MATERIALES 

M Productos quhnioos y  C onexos........... 600.00

S U M A ................................................ T  12.830.00

l1—Isa AMptisdotm anteriores se transfieren de las 
B toR i AMgnadooes:

TITULO 4-04
RELACIONES EXTERIORES 

PROGRAMA 1-01 
ADMINISTRACION CENTRAL 

CRIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario. 

SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR
h 4 nasdiintuito de edificios, terrenos y

« U n . m e  NO PERSONALES
•fSpM ......................  L 700.00

E l Presidente de la República, de conform i
dad con el A rtículo 128 de las D isposiciones Gene
rales del Presupuesto General de E gresos e Ingre
sos vigente,

ACU ERD A:
A probar en todas sus partes el Contrato que 

literalm ente dice:
“Contrato N° 49.— Los suscritos, Manuel A cos

ta Bonilla, m ayor de edad, casado, Abogado, ac
tuando en su calidad de M inistro de Economía y 
Hacienda, quien en adelante se llamará “El Go
bierno” , y la señorita Martha Sara M ontes, m ayor 
de edad, soltera, Secretaria Com ercial, actuando 
“C ontratista” , hemos convenido en celebrar como 
en efectos celebram os el siguiente Contrato de 
Servicios:

Prim ero: El Contratista se com prom ete a pres
tar sus servicios com o M ecanógrafa en la D irec' 
ción General de la Tributación D irecta, en rela
ción con el Proyecto de Convenio entre la Agencia 
Internacional para el Desarrollo (A .I.D .) y  el Mi
nisterio de Econom ía y  Hacienda.

Segundo: El Gobierno por su parte declare 
que haciéndole falta los servicios de la señorita 
antes mencionada se hace necesario contratarla, 
en consecuencia se obliga a pagarle en concepto 
de em olum entos la cantidad de L  175.00 (ciento 
sesenta y  cinco lempiras exactos) mensuales, por 
el período com prendido del 16 de ju lio al 16 de oc
tubre del año en curso.

T ercero: El contratista declara que es cierto 
lo relacionado con las cláusulas anteriores, y ambas 
partes aceptadas todo lo pactado. En fe de lo cual
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firm am os este Docum ento, en Tegueigalpa, D. C., 
a  los dos días del mes de agosto de mil novecien
tos sesenta y  seis.— (S ello).— Manuel A costa B o
nilla, M inistro de Econom ía y  Hacienda, ( f )  M ar-

LA GACETA TE G U dG ALPA. D. C. 6 DE MARZO DE W »

tha Sara M ontes, Contratista. Ident 1? % 
T-34.— Im puesto S /R . N 9872” .—Commriq^

O. LOPEZ
E l S ecretario de Estado en los 

E conom ía y  H acienda,
Mamel Aemi

— REPUBLICA DE HONDURAS. —

CO N V O CA TO R IA
COMPAÑIA DE BIENES INMUEBLES Y COMERCIO, S. A.
El Consejo de Administracción de la Compañía de Bienes Inmuebles 

y Comercio, S A., por este medio convoca a Jos accionistas de la Em
presa, para que concurran a la Asamblea Genera) Ordinaria, que tendrá 
verificativo en esta ciudad, en e) local de sus oficinas a tas 3 :00  p. m ., 
el día viernes 20 de marzo de 1970, para conocer y dar cumplimiento 
a las disposiciones del articulo 168 del Código de Comercio vigente, 
relacionado con el artículo 13 de los Estatutos de esta Compañía.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la Asamblea 
se celebrará al día siguiente en el mismo lugar y hora con los Accionis
tas que concurran.

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1970.

nández, Aurora de Bueso, Odia A 
checo, Blanca Guarnan y Rasarás L**, 
Doctores Pedro Marte!, Toados» ftsfc 
guez, Olga Reyes de Paz e laáwt 4t I »  
letta; Profesora Concepdíu de fag ; 
Licenciados en Generas Ecoaánpai h  
turo Sosa y Amanda de Mqm;Bnlnfe 
Enriqueta M. de Cobos y Eldá Bátan; 
Ingenieros Eduardo Bueso, ffahst St 
billón, Enrique Rivera y Pedís Csfcst 
Caminos; Profesoras María de Baú,lyii 
de Salgado y Clementina Oviedo; lie» 
ciados Andrés Alvarado y Roberto han 
A rías.— Comuniqúese.

4, $ y 6 M. 70.

Héctor Emilio Mejía Pineda 
Secretario del Consejo 

de Administración

0. LOTEA

El Secretario de Estada e* d Despscb 
de Educación Pública,

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morasán, al 
público en general y para los efectos 
d e Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha de h y, dictó sentencia de
clarando al señor Marco Augusto V íc
tor López, heredero ab intes tato y le 
concede la posesión efectiva de la 
herencia de su difunto padre Marcos 
López Ponce, sin perjuicio de otros 
hereden» de igual o mejor der cho.— 
Teguc gaipa, D. C., 26 de febrero de 
1970.

J o s é  R a s k o f f  M  u n  g u í a  

Srio. por Ley
6 M. 70.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones 

en el Diario Oficial LA 

GACETA, y procure man

dar los originales de sus 

avisos con toda claridad 

para evitar equivocad o-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras KQ de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a Albertina Barahona, heredera 
ab intestato y  le concede la posesión 
efectiva de la herencia, de su difunta 
tía Ramona H e r r e r a  Bautista, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegueigalpa, D. C., 
28 de febrero de 1970.

José Raskoff Mung ía 
Srio. por Ley

6 M. 70.

Poder Ejecutivo

T O  PDBUCI
Concluye el Acuerdo N9 3413

Profesoras Italia de Gómez, Alicia de 
Mercado, Adriana de López, Raúl Rivera, 
Antón Jeta T. de Laguna, Agustina Rossi 
V Concepción Milla; Licenciado en Gen- 
cias Económicas José Kattan; Profesora 
Ismena — de Medina; Ingeniero Carlos 
Ramírez; Licenciado Samuel B o g r á n ;  
Profesores Carlos García, Anita Mihala, 
Ana María Arias, Zoila de Gravina, Roaa 
de Castellón, Valeria Rooñ, Da de Her-

Rajael Btrídai.

Acuerda N* 3414

Coinayagüela, D. C , 29 de «ftkab»
de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Aprobar las Temas Fumnwdirn f*  
practicarán las Praebas Finales dr) f*  
sente año lectivo, en el fafltiMa 
Auxiliadora” , de la dudad da Sta M * 
Sula, Cortés, nombradas por el Dóm*  
de dicho Instituto en la fosan f e

MATERIAS RETRASABAS

CICLO DIVERSiFSCAPO 
NORMAL

Primer Can»

Idioma Nacional, Examhadasa* Af* 
María Arias y Adiia Rima.

(Cm twm wél
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